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EN MEDIO DE ENTREVISTA PERIODÍSTICA, RAFAEL 
LÓPEZ ALIAGA EMPEZÓ A REPETIR INCOHERENCIAS 
Y LUEGO SE QUEDÓ MUDO POR 17 SEGUNDOS 

LÓPEZ
ALIAGA 
PIERDE LA 
MEMORIA
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 Candidato presidencial 
declaraba sobre Pensión 65 y 

la ONP en aeropuerto de Piura, 
cuando se le nublo la mente y se 
quedó con la mirada congelada.

 A López Aliaga también se le 
vio cojeando y cuando camina 

arrastra los pies. Su oficina 
afirma que mensaje sobre salida 

de su avión le desvió la atención.
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Máximo este sábado 17 estará reglamentada 
la ley que combate la extorsión y el sicariato

El presidente de la repú-
blica, José Jerí, anunció que 
como máximo este sábado 
17 de enero será publica-
da la reglamentación de 
la Ley 32490, norma que 
establece medidas extraor-
dinarias contra los delitos 
de extorsión y sicariato en 
las empresas de transporte 
público y de mercancías. El 
anuncio fue realizado du-
rante una reunión con gre-
mios de transportistas en 
la empresa Santa Catalina, 
en el distrito de San Juan 
de Lurigancho.

El mandatario reconoció 
que la norma, publicada en 
noviembre del año pasado, 
debió ser reglamentada con 
mayor rapidez y afirmó que 
el Gobierno actuará de ma-
nera excepcional frente a 

El presidente de la 
república, José Jerí Oré, 
afirmó que la delincuen-
cia es el enemigo número 
uno del Estado y que debe 
ser enfrentada con firme-
za, al amparo de la ley y 
sin temores. Durante la 
ceremonia de ascenso del 
suboficial Eriksson Roy Pozo 
Reátegui, el jefe de Estado 

la gravedad de la situación. 
Indicó que ya conversó con 
las autoridades competen-
tes para corregir la demora 
y aseguró que no se pue-
de permitir que la lucha 
contra la delincuencia se 
vea afectada por retrasos 
administrativos.

Jerí también admitió que 

los recientes cambios en la 
Policía Nacional no fueron 
manejados adecuadamente 
y subrayó que no se puede 
flaquear en la lucha con-
tra el crimen organizado. 
En ese contexto, remarcó 
la necesidad de fortalecer 
la coordinación entre la Po-
licía, el Ministerio Público 

y el Poder Judicial para ob-
tener resultados conjuntos 
frente a un problema que 
calificó como multicausal 
y acumulado en los últi-
mos años.

Durante la reunión, 
los gremios de transpor-
tistas exigieron acciones 
concretas para frenar los 
atentados contra choferes 
y empresas del sector. Sus 
representantes pidieron 
que la ley sea aplicada de 
inmediato, que se refuer-
cen las labores de inteli-
gencia y patrullaje, y que 
no se libere a detenidos en 
flagrancia con anteceden-
tes, ante el incremento de 
asesinatos y ataques que 
viene golpeando al trans-
porte público y de carga 
en el país.

Presidente Jerí: La delincuencia es el enemigo 
y debemos golpearlo conforme a la ley

MANDATARIO RESPALDÓ A LA POLICÍA NACIONAL DURANTE CEREMONIA 
DE ASCENSO DE SUBOFICIAL QUE ENFRENTÓ A UN CRIMINAL EN COMAS

sostuvo que solo con unidad 
y determinación se podrá 
derrotar a la criminalidad 
que amenaza la seguridad 
ciudadana.

El mandatario destacó 
la actuación del efectivo 
policial, quien días atrás 
enfrentó a un delincuente 
que había asesinado a un 
transportista en el distrito 

PRESIDENTE JOSÉ JERÍ anunció que la Ley 32490 tendrá su 
reglamento para reforzar la seguridad de las empresas de transporte.

de Comas, y señaló que su 
proceder fue conforme a los 
reglamentos y la normativa 
vigente. En ese marco, Pozo 
Reátegui fue ascendido 
de manera excepcional a 
suboficial de primera por 
acción distinguida, en reco-
nocimiento a su conducta 
valiente y oportuna.

En la ceremonia realiza-

da en Palacio de Gobierno, 
el presidente expresó el res-
paldo total del Gobierno a la 
Policía Nacional, mientras 
que el comandante general 
de la PNP, Óscar Arriola, re-
marcó que el accionar del 
agente debe servir de ejem-
plo para los más de 130 mil 
efectivos de la institución. 

El Ministerio de Edu-
cación (Minedu), a través 
de sus funcionarios, man-
tiene una participación 
activa en los megaope-
rativos liderados por la 
Policía Nacional del Perú 
(PNP), en el marco de las 
acciones impulsadas por 
el Gobierno nacional para 
fortalecer la prevención y 
la seguridad ciudadana.

En esta oportunidad, 
el jefe del Gabinete de 
Asesores del Minedu, Luis 
Herrera Romero, en repre-
sentación del ministro de 
Educación, Jorge Figueroa 
Guzmán, participó en el 
operativo desarrollado 
en una amplia zona de 
San Juan de Miraflores 
y busca adelantarse al 
próximo inicio de clases 
en el marco del Buen Ini-
cio del Año Escolar 2026.

“Nuestro sector, des-
de el inicio de estos me-
gaoperativos, está par-
ticipando activamente, 
porque entiende que se 
trata de un trabajo in-
tegrado entre todos los 
sectores. Hoy, nuestra 

Minedu se suma a lucha
contra la delincuencia

APOYA EN OPERATIVO NOCTURNO A PNP Y EJÉRCITO 
INCAUTANDO ARMAS, VEHÍCULOS ROBADOS Y DROGA 
EN ZONAS CERCANAS A INSTITUCIONES EDUCATIVAS

principal preocupación 
son nuestros estudiantes, 
quienes se encuentran 
en su periodo vacacio-
nal, pero que en marzo 
próximo retornarán a las 
aulas, y queremos que lo 
hagan de manera segura”, 
afirmó Herrera Romero, 
al tiempo que felicitó a la 
PNP por estas acciones y 
por la labor permanente 
que despliega para garan-
tizar la seguridad del país.

Durante el operativo 
policial, se verificaron las 
condiciones de seguridad 
en las instituciones educa-
tivas 7062 Naciones Uni-
das y Fermín Tangüis, am-
bos ubicados en un mismo 
sector y bajo el resguardo 
permanente de efectivos 
de la comisaría más cer-
cana, cuyas acciones de 
prevención buscan garan-
tizar entornos seguros.

Se precisó que se re-
cuperaron motocicletas 
robadas y varias personas 
fueron detenidas. Serán 
puestas a disposición de 
las autoridades judiciales 
correspondientes.
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Rafael López Aliaga genera controversia 
tras episodio inusual en entrevista en Piura

de una persona mayor. Sin 
embargo, su discurso se fue 
diluyendo hasta quedar en 
frases sin terminar, mien-
tras desviaba la mirada 
hacia uno de sus asisten-
tes, en coincidencia con el 
anuncio de una demora en 

El presidente de la 
república, José Jerí, se 
comprometió a reforzar 
la coordinación con los 
gremios de transporte 
para evaluar de manera 
permanente los avances 
en la lucha contra la delin-
cuencia y la criminalidad. 

el embarque que se escu-
chaba por los altoparlantes 
del terminal aéreo.

Además del silencio 
prolongado, en el video 
también se aprecia a López 
Aliaga caminando con di-
ficultad y arrastrando los 

pies, lo que generó una 
oleada de comentarios y 
especulaciones en redes 
sociales sobre su estado 
físico y anímico. La esce-
na, difundida en su cuen-
ta oficial de Facebook, fue 
replicada ampliamente y 

se convirtió en uno de los 
temas más comentados de 
la jornada política.

Ante la polémica, la ofi-
cina de prensa del candida-
to explicó que el momento 
coincidió con el llamado 
de su vuelo, motivo por el 
cual López Aliaga dejó de 
hablar para prestar aten-
ción al anuncio. Según su 
equipo, no existió ningún 
problema de salud ni con-
fusión, sino una distracción 
propia de la dinámica del 
aeropuerto.

Pese al incidente, López 
Aliaga continúa enca-
bezando la intención de 
voto de cara a las Elec-
ciones Generales 2026. 
De acuerdo con la última 
encuesta de Datum, el lí-
der de Renovación Popular 
registra 12% de apoyo a ni-
vel nacional, seguido por 
Keiko Fujimori, de Fuerza 
Popular, con 8,8%, y Carlos 

Presidente José Jerí se compromete a 
reforzar coordinación con transportistas

GOBIERNO BUSCA INTENSIFICAR LA LUCHA CONTRA LA CRIMINALIDAD QUE AFECTA AL SECTOR

Durante una reunión con 
representantes del sector, 
el mandatario señaló que 
en esta guerra no se puede 
flaquear un solo día y que 
el objetivo del Gobierno es 
devolver la tranquilidad a 
los transportistas median-
te un trabajo operativo y 

EQUIPO DEL LÍDER de Renovación Popular atribuye su silencio a una distracción por el llamado de su vuelo.

EN JULIO DE 2025, 
Rafael López Aliaga 
admitió que durante la 
campaña presidencial de 
2021 atravesó un fuerte 
agotamiento físico y 
emocional que afectó su 
desempeño en debates y 
presentaciones públicas. 
En una entrevista 
señaló que la presión y 
el cansancio lo llevaron 
incluso a perder los 
estribos y a insultar, 
reconociendo que no 
estaba preparado para 
la intensidad de aquella 
contienda.

En ese contexto, ade-
lantó que a más tardar 
este sábado se publicará 
el reglamento de la Ley 
N.° 32490, que establece 
medidas extraordinarias 
contra los delitos de extor-
sión y sicariato que afec-
tan al transporte público y 
de mercancías. Asimismo, 
descartó cualquier irregu-
laridad en la reunión que 
sostuvo recientemente con 
un empresario de nacio-
nalidad china.

El encuentro con los 
gremios se realizó en el lo-
cal de la empresa Santa Ca-
talina, en el distrito de San 
Juan de Lurigancho. Poste-
riormente, el jefe de Estado 
se trasladó a la sede del 
Escuadrón de Emergencia 
del mismo distrito, donde 
verificó los reportes de las 
acciones policiales contra 
la delincuencia, incluyendo 
la captura de bandas cri-
minales y la incautación de 
armas, drogas y explosivos.

El candidato presiden-
cial Rafael López Aliaga 
quedó en el centro de la 
atención pública luego de 
difundirse un video gra-
bado en el aeropuerto de 
Piura, donde interrumpió 
de manera abrupta una en-
trevista mientras hablaba 
sobre la pensión para adul-
tos mayores y los pagos de 
la Oficina de Normalización 
Previsional. En las imáge-
nes se le observa repetir 
frases inconclusas y lue-
go permanecer en silencio 
durante varios segundos, 
con la mirada fija, lo que 
ocurrió en medio del diálo-
go con una periodista que 
lo abordó al cierre de su 
agenda en la región.

El episodio se produjo 
cuando el líder de Renova-
ción Popular cuestionaba 
que una pensión cercana 
a 125 soles no permite cu-
brir las necesidades básicas 

Álvarez, de País para Todos, 
con 6,2%. Mario Vizcarra, 
de Perú Primero, alcanza 
5,8%, mientras que Alfonso 
López Chau, de Ahora Na-
ción, obtiene 3,8%.

preventivo más intenso.
Jerí anunció que se reu-

nirá con los transportistas 
cada 15 días para revisar 
los resultados y ajustar las 
acciones que sean necesa-
rias. Indicó además que el 
sector arrastra una serie 
de problemas no atendi-

dos en el pasado, por lo 
que garantizar condiciones 
de seguridad para su labor 
constituye un reto y una 
responsabilidad central de 
la actual gestión.
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La postura del presidente José Jerí frente a la 
intervención de Estados Unidos en Venezuela 
no es diplomacia; es acatamiento puro. Al res-
paldar una invasión, evidentemente basada en 

argumentos fabricados, el Ejecutivo peruano ha deci-
dido actuar como el felpillo regional de una potencia 
extranjera. Es una traición a la soberanía y un insulto 
a la inteligencia de quienes ven cómo se fabrican las 
“causas humanitarias” para justificar el saqueo yanqui.

Jerí afirma que se “tomaron acciones necesarias”, 
como si invadir el territorio de un país independiente y 
bombardearlo impunemente fuera un acto democrático. 
El presidente luce hoy una imagen de falsa moralidad, 
mientras valida la ley de la selva internacional. Y lo más 
triste es que Jerí no representa a la mayoría de perua-
nos. ¿Cómo hemos podido aceptar de presidente a un 
casi anónimo político que solo logró once mil votos en 
las elecciones? Esto es, por lo menos, anti democrático 
porque prácticamente nadie votó por él, sino fue decisión 
de un grupo de congresistas que lo tienen como hijo 
putativo. Ahora se da el lujo de tomar la misma posición 
que Milei de Argentina, aunque el extremista presidente 
argentino de derecha, al menos tiene la legitimidad de 
millones de votos que lo eligieron; ¿pero Jerí?

Si Jerí valida hoy la mentira como herramienta 
geopolítica, admite que la verdad no tiene valor en 
su propio gobierno. Su respaldo es el retrato vivo 
del servilismo: sacrificar la dignidad nacional por 
un beneficio político inmediato y una palmadita en 
la espalda de Washington. 

El peligro de este precedente es absoluto. Al aplau-
dir esta intervención, Jerí firma un cheque en blanco 
para que mañana cualquier potencia decida, bajo 
cualquier pretexto, que, si es “necesario intervenir” 
y violar nuestra soberanía, hay que aceptarlo. Es un 
“caudillismo de barrio” elevado a nivel diplomático, 
donde el presidente está más preocupado por su ima-
gen de “camisa remangada” ante las cámaras que por 
las muertes que deja un ataque con bombas y balas.

Basta de eufemismos. Un político que se viste con 
ropajes de autoridad ajena nunca podrá caminar er-
guido. Jerí ha elegido el papel de sumiso, dejando al 
Perú en una posición de mendicidad moral.

El presidente y su 
aplauso al invasor

55 presos por extorsión, sicariato y robo 
agravado son trasladados al penal Ancón I

El Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, a través 
del Instituto Nacional Peni-
tenciario, ejecutó el traslado 
estratégico de 55 internos 
de alta peligrosidad al pa-
bellón de extrema seguri-
dad del Establecimiento 
Penitenciario Ancón I. La 
acción fue liderada por el 
presidente de la república, 
José Jerí, junto al ministro 
de Justicia, Walter Martínez, 
como parte de la política del 
Gobierno para enfrentar la 
extorsión, el sicariato y el 
crimen organizado.

Los internos proceden 
de establecimientos pe-
nitenciarios de Piura, Chi-
clayo, Trujillo, Cajamarca y 
Lima, y estarían vinculados 
a organizaciones criminales 
implicadas en delitos como 

El pleno del Jurado Na-
cional de Elecciones (JNE) 
realiza una audiencia pú-
blica para evaluar 18 expe-
dientes de apelación rela-
cionados con solicitudes 
de inscripción de listas de 
candidatos para las Elec-
ciones Generales 2026. La 
sesión se desarrolla desde 
las 9:30 horas y es trans-

extorsión, sicariato y robo 
agravado. En Ancón I cum-
plirán un régimen peniten-
ciario estricto que incluye 
visitas quincenales me-
diante locutorio, una hora 
diaria de patio y controles 
especiales de seguridad pro-
pios de un penal de máxima 
seguridad.

El ministro Walter Mar-
tínez señaló que esta me-
dida forma parte de una 
reorganización del sistema 
penitenciario orientada a 
aislar a los principales de-
lincuentes y cabecillas de 
bandas criminales. Añadió 
que los internos perma-
necerán bajo un régimen 

extremo, con reglas más es-
trictas y sin acceso a cone-
xión eléctrica ni mobiliario, 
con el objetivo de preservar 
el orden, la disciplina y el 
principio de autoridad, e 
impedir que desde los pe-
nales se continúe dirigiendo 
o planificando actividades 
delictivas.

Elecciones 2026: pleno del JNE evalúa
18 apelaciones para inscribir listas

AUDIENCIA PÚBLICA REVISA RECURSOS DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 
SOBRE CANDIDATURAS A FÓRMULA PRESIDENCIAL Y AL CONGRESO

mitida en vivo a través de 
las plataformas oficiales 
de Facebook y YouTube del 
organismo electoral.

Estas apelaciones co-
rresponden a decisiones 
adoptadas por los jurados 
electorales especiales (JEE), 
que declararon improceden-
tes diversas solicitudes de 
inscripción. El pleno del JNE 

GOBIERNO REFUERZA el control penitenciario con el envío de reos 
de alta peligrosidad al pabellón de máxima seguridad

actúa como última instancia 
administrativa en estos ca-
sos, por lo que sus resolucio-
nes definirán si las fórmulas 
presidenciales y las listas al 
Congreso pueden quedar ha-
bilitadas para participar en 
el proceso electoral.

La semana pasada, el 
jueves 8 de enero, el colegia-
do ya revisó 16 expedientes 

similares, mientras que el 
viernes se desarrolló otra au-
diencia en la que quedaron 
al voto 25 apelaciones adicio-
nales. Todos estos recursos 
están vinculados a listas de 
candidatos a la presidencia, 
diputaciones y senadurías 
que buscan revertir las de-
cisiones iniciales de los JEE.



el desarrollo tecnológico, 
siempre dentro de un marco 
de liderazgo político.

A través de iniciativas 
como la Franja y la Ruta, las 
empresas chinas interna-
cionalizan y expanden su 
presencia global no solo 
por razones comerciales, 
sino también estratégicas.

-En síntesis, el modelo 
chino es híbrido, pragmá-
tico y orientado al largo 
plazo. No busca copiar al 
capitalismo occidental, 
sino construir un sistema 
propio. Su principal apor-
te es demostrar que exis-
ten múltiples caminos al 
desarrollo, siempre que 
haya coherencia, capaci-
dad de ejecución y visión 
estratégica. El reto es claro: 
equilibrar control político 
con eficiencia e innovación. 

El Caribe ha sido una 
zona de disputa en-
tre potencias desde 
que Cristóbal Colón 

puso un pie en Guanahaní en 
1492. A partir de entonces, y 
a lo largo de los siglos XV y 
XVI, este espacio estratégi-
co fue ocupado por imperios 
europeos —España, Portugal, 
Francia, Inglaterra, Holan-
da— que organizaron un 
sistema económico basado 
en la explotación del azúcar 
mediante plantaciones soste-

A propósito de re-
legar en el Perú, 
al Estado a un 
rol “subsidiario” 

dando control político y 
económico al “mercado” 
y a los empresarios que lo 
controlan, es bueno revisar 
cómo funciona el modelo 
exitoso de China.

-El modelo político 
chino se estructura bajo 
el liderazgo centralizado 
del Partido Comunista de 
China, que es eje rector del 

Venezuela: el
gran garrote

Modelo político y 
empresarial chino

nidas por la esclavitud africana. 
El azúcar, junto con el algo-

dón y el tabaco, se convirtió en 
uno de los motores del comer-
cio atlántico y en la base del 
poder de las potencias navales 
e industriales de la época.

Estados Unidos, que por 
entonces aún no era la poten-
cia hegemónica que es hoy, 
observó con atención este re-
parto del mundo. Con el paso 
del tiempo, no solo disputó la 
influencia europea en el Cari-
be, sino que reclamó para sí 

Estado, la economía y la socie-
dad desde 1949. Su premisa 
fundamental es: “sin estabili-
dad política no hay desarrollo 
económico”. El aparato estatal 
funciona como una pirámide 
jerárquica, elegida, donde go-
biernos, empresas y adminis-
traciones locales convergen en 
una misma dirección política. 
El principio de “liderazgo inte-
gral” establece que ninguna 
institución pública o privada 
opera al margen de los obje-
tivos nacionales.

peas que reclamaban el pago 
de deudas soberanas. Estados 
Unidos actuó como mediador, 
pero el episodio llevó al pre-
sidente Theodore Roosevelt a 
reafirmar la Doctrina Monroe 
mediante su célebre corolario: 
Washington se reservaba el de-
recho de intervenir en América 
Latina para proteger el orden 
y sus intereses.

Desde entonces, la región 
ha sido vista recurrentemente 
como un espacio funcional a 
las necesidades estratégicas de 
la potencia hemisférica. Si el 
siglo XVI se concentró en el oro 
y la plata, y el XIX en las plan-
taciones, el siglo XX y XXI giran 
en torno al petróleo, la energía 
y, cada vez más, a los recursos 
estratégicos y las tierras raras. 

Venezuela –léase América Lati-
na– con sus vastas reservas, ocupa 
un lugar central en esta lógica.

do que aseguran alineamiento 
estratégico, sin gestionar nece-
sariamente la operación diaria. 
La competencia existe dentro 
de límites que protegen la es-
tabilidad macroeconómica y 
la seguridad nacional. Aquí, el 
retorno financiero no siempre 
es inmediato: el desarrollo na-
cional también cuenta como 
ganancia.

-El modelo empresarial 
chino combina competencia 
e innovación con una fuerte 
dirección estatal. El Estado 
actúa simultáneamente como 
dueño, regulador, planificador 
y socio. Esto permite movilizar 
recursos a gran escala y ejecutar 
proyectos de largo plazo, desde 
infraestructura hasta tecnolo-
gías avanzadas. La lógica no 
es maximizar beneficios indi-
viduales, sino alinear desem-
peño empresarial con objetivos 

El operativo militar del 
3 de enero de este año, me-
diante el cual Estados Unidos 
capturó y trasladó a Nicolás 
Maduro para ser juzgado en 
tribunales norteamericanos 
acusado de encabezar un car-
tel del narcotráfico, marca un 
punto de quiebre. No solo por 
el destino del régimen vene-
zolano, sino por lo que revela 
sobre la concepción contem-
poránea del poder.

Doug Mills, periodista de 
The New York Times, relató 
recientemente una extensa 
conversación del presidente 
Donald Trump con cuatro repor-
teros en la Oficina Oval —Zolan 
Kanno-Youngs, Tyler Pager, Ka-
tie Rogers y David Sanger— en 
la que el mandatario expuso 
sin ambages su visión del or-
den mundial. Trump afirmó 
que su poder para dirigir los 

políticos y geopolíticos.
El rol del Estado como 

accionista es clave. Miles 
de empresas estatales están 
supervisadas por la Comisión 
de Administración y Supervi-
sión de Activos Estatales que 
orienta su estrategia y evalúa 
su desempeño. La rentabili-
dad es importante, pero no 
exclusiva: también cuentan 
la estabilidad sistémica, la 
autonomía estratégica y la 
competitividad internacional. 

-Las grandes empresas es-
tatales centrales son pilares 
del modelo industrial chino. 
Dominan sectores estratégi-
cos, ejecutan megaproyectos 
y sostienen cadenas globales 
de suministro. Paralelamente, 
el sector privado es dinámico 
y altamente innovador, res-
ponsable de gran parte del 
empleo, las exportaciones y 

asuntos globales era vasto, 
prácticamente ilimitado, y 
que no serían ni el derecho 
internacional ni los tratados 
quienes marcarían los límites 
de su acción, sino su propia 
moralidad y criterio personal. 

“Es lo único que puede 
detenerme”, señaló.

La escena refleja una 
concepción del poder 
basada más en la fuerza 
que en las normas. En ese 
sentido, el episodio vene-
zolano no inaugura una era 
nueva, sino que reactuali-
za una vieja lógica que ha 
acompañado la relación 
asimétrica entre Estados 
Unidos y América Latina 
desde hace más de dos si-
glos. Una lógica que, en la 
actual disputa geopolítica 
global, no admite dudas: la 
política del gran garrote.

un rol de supremacía sobre 
toda América Latina. 

La Doctrina Monroe 
—“América para los america-
nos”— formulada en 1823, fue 
el primer enunciado explícito 
de esa aspiración. Bajo el ar-
gumento de proteger al Nuevo 
Mundo de las injerencias del 
Viejo Continente, Estados Uni-
dos estableció un principio que, 
en la práctica, le permitía sus-
tituir al colonialismo europeo 
por su propia influencia.

A lo largo del siglo XIX, esta 
doctrina fue puesta a prueba 
y reformulada. La invasión 
francesa a México y el efímero 
imperio de Maximiliano fueron 
finalmente derrotados con el 
respaldo estadounidense al 
gobierno de Benito Juárez. 

A inicios del siglo XX, Ve-
nezuela sufrió el bloqueo de 
sus puertos por armadas euro-

-La economía se organiza 
mediante planes quinquenales 
que definen prioridades secto-
riales, inversiones y transfor-
maciones estructurales. Esta 
planificación abarca desde 
industria y energía hasta 
tecnología, digitalización y 
defensa. A diferencia de una 
economía guiada solo por el 
mercado, en China la plani-
ficación actúa como brújula 
estratégica para empresas 
estatales, privadas, univer-
sidades y gobiernos locales.

-Las empresas estatales 
operan como instrumentos del 
proyecto nacional en sectores 
estratégicos como inteligen-
cia artificial, semiconductores, 
energías renovables, biotecno-
logía, energía, banca, teleco-
municaciones y transporte. En 
paralelo, las empresas privadas 
cuentan con comités del Parti-

DR. JOSÉ PASTOR RODRÍGUEZ ARROYO

CONVERSEMOS DE GESTIÓN DEL ESTADO

Docente FAC-UNMSM y consultor en gestión pública

LUIS ALBERTO CHÁVEZ RISCO

EL OBSERVADOR	
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A fines del 2025, una 
adenda impactó sobre 
el megapuerto Chancay 
porque se produjo en el 
contrato entre el Estado 
Peruano y empresa esta-
tal China Cosco Shipping 
un recorte de más de US$ 
420 millones de inversión. 

La dicha adenda de fe-
cha 19-12-2025, modificó de 
US$ 1213 millones a US$ 789 
millones permaneciendo el 
plazo de ejecución de diez 
años, 7 meses y 11 días, a 
partir de octubre 2014. 

Para ilustrar sobre el 
delicado asunto, recaba-
mos la opinión estudiosa 
del Comandante MGP (r) 
Gregory Paredes, denun-
ciante y testigo de Fiscalía 
sobre la situación puntual 
y lo que esto significa en 
perjuicio del Perú. 

¿Cómo se inicia el pro-
yecto portuario?

Primero hubo un com-
promiso en octubre 2014 
entre la Autoridad Por-
tuaria Nacional con em-
presa Terminales Portua-
rios Chancay S.A. (TPCH), 
para ejecutar la obra; y en 
la gestión de Martín Vizca-
rra en agosto 2016 firman 
el contrato original con el 
MTC y PROINVERSION a fin 
que las obras culminaran 
el 2018.

¿Cómo se involucra 
TPCH en el contrato?

TPCH fue formada el 
2011 por almirantes (r) de 
la Marina con escuálidos 
S/ 30 mil soles de capital y 
luego de obtener la titula-
ridad de su primer proyec-
to portuario en Chancay el 
2015, vendieron su empresa 

a Minera Volcán.
Comprobando que no 

podían ejecutar una obra de 
tal magnitud, por absoluta 
falta de capital o infraes-
tructura, ni la experiencia, 
el 2019 en Davos-Suiza, 
trasladaron la titularidad 
a la empresa estatal China 
Cosco Shipping Ports Li-
mited, recibiendo por esa 
transacción la suma de US$ 
225 millones contantes y 
sonantes.

¿Cómo quedó Perú en 
dicho negocio millonario?

Perú quedó como dueño 
de nada, ya que la empre-
sa peruana, al traspasar la 
titularidad del proyecto, 
cedió a China el 60% de 
acciones, y la compañía 
minera Volcán 40% y el 
Estado Peruano obtuvo 
el 0.00 % de acciones, a 

pesar que sin el recurso 
estratégico como lo es el 
mar de Grau, entregado al 
Estado chino el megapro-
yecto, habría sido inviable.

¿Cumplió TPCH su in-
versión?

Hemos denunciado ante 
la Fiscalía Anticorrupción a 
diversos funcionarios por 
permitir presuntos incum-
plimientos del contrato ori-
ginal del año 2016 por US$ 
447 millones en obras, pla-
zos e inversión firmado por 
José Picasso de la compañía 
minera Volcán, mediante 
la que tenían que ejecutar 
obras hasta el 2018 y NO 
las hicieron, según obra 
en fotos y videos de carpeta 
fiscal abierta; tampoco la 
ejecutaron con la primera 
adenda del año 2018 fir-
mada por el ex Jefe de la 

sión en el plazo previsto” 
que a mi juicio, no se ha 
efectuado.

Lo dicho se deduce de 
la inversión que pasó de 
US$ 1,213 millones a US$ 
789 pero manteniendo el 
mismo plazo de ejecución 
contemplado en diez años, 
7 meses y 11 días que, con-
tados desde octubre 2014 
venció en mayo 2025. 
Siendo que a la fecha se 
ha sobrepasado el plazo 
en siete meses.

¿Pueden resolverse los 
contratos?

Pues claro, y es que aho-
ra cobra relevancia el con-
trato original del 2016 -con 
el que sustentan adendas- 
el cual no ha cambiado su 
cláusula de resolución por 
incumplimiento de inver-
sión y ejecución de obras; 

por lo que en mi opinión, 
Cosco Shipping estaría auto 
anulando su contrato por 
lo que el Estado debe “apli-
car la cláusula Cuarta de 
resolución”.

Es así que el incumpli-
miento de inversión de la 
adenda del 2021 da a co-
nocer la no construcción 
de las obras que conlleva 
la falta de dicha inversión 
que en el 2024 inaugura-
do el Megapuerto Chino en 
Chancay aun no estarían 
concluidas en su totalidad.

¿O sea nadie toca la 
exclusividad?

La exclusividad otorga-
da el 2021 a Cosco Shipping, 
sin norma legal que la am-
pare, tras gestión de Tejada, 
se consiguió a través de un 
“mecanismo”, puesto que 
se condicionó la inversión 
de US$ 1,213 millones a 
cambio de recibir la ex-
clusividad. Debe anularse.

¿Y la soberanía perua-
na?

El Estado podría de-
nunciar los hechos ante 
tribunales competentes 
y transitoriamente, hasta 
resolver la disputa legal, 
asumir el control del mega-
puerto, evaluando diversas 
formas de participación 
para que éste no sea un 
enclave chino en nuestro 
país y sea un verdadero 
aporte de nuestro recurso 
estratégico mar territorial 
controlado por el Perú res-
guardando nuestra sobera-
nía y seguridad nacional. 

MUJICA
HERBERT

Jefe de Investigación
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Puerto Chancay: adenda rebana 
US$ 420 millones de inversión

Marina, Almirante (r) José 
Noriega, que además, am-
plió en dos años adicionales 
más, para ejecutar la obra. 

¿Qué paso el 2021?
El 2021 se firmó otra 

adenda al contrato del 2016 
por US$ 1,213 millones de 
inversión por otro ex Jefe 
de la Marina: Almirante (r) 
Carlos Tejada como gerente 
de Cosco Shipping, donde 
vemos que no se ha cumpli-
do ya que en la adenda del 
2025 se reduce la inversión 
del Estado chino modifi-
cando el artículo 2º de la 
Resolución Ministerial N° 
555-2017-MTC,

Sin embargo el artículo 
3º prevalece, estableciendo 
que el objetivo principal del 
contrato original del 2016, 
es el “cumplimiento de la 
ejecución de obras e inver-



Se viene una crisis de 
la que casi nadie quiere 
hablar con seriedad, no 
porque no existan los 
datos sino porque inco-
modan demasiado a una 
clase política y mediáti-
ca más preocupada en 
administrar el presente 
que en pensar el futuro, 
una crisis silenciosa pero 
devastadora que no llega 
con tanques ni golpes de 
Estado, sino con cunas va-
cías, salarios miserables 
y jóvenes que descubren 
demasiado tarde que, in-
cluso queriendo, no pue-
den formar familia, y ese 
fenómeno tiene nombre y 
apellido: envejecimiento 
demográfico. No es una 
sensación ni una exage-
ración, es una tendencia 
global reconocida por Na-
ciones Unidas, que advier-
te que 155 de los 204 países 
del mundo ya no tienen 
suficientes nacimientos 
para sostener su pobla-
ción en el largo plazo, y 
que está transformando 
la estructura económica 
de las sociedades moder-
nas, porque donde antes 
había seis trabajadores fi-
nanciando a un jubilado, 
hoy hay menos de tres, y 
para 2035 la proporción 
será apenas de dos a 
uno, con casos extremos 
como Corea del Sur o Italia, 
donde ya se observa una 
relación cercana a dos 
jubilados por cada joven 
y medio que trabaja, una 
ecuación fiscal que sim-
plemente no cierra.

El problema es aún 

más grave cuando se lo 
mira desde la periferia, 
porque mientras los paí-
ses industrializados en-
vejecieron después de 
haberse enriquecido, el 
Perú está envejeciendo 
siendo pobre, informal y 
desindustrializado, y eso 
lo cambia todo. Según el 
INEI, para 2025 la tasa de 
fertilidad peruana ya cayó 
a 1.8 hijos por mujer, por 
debajo del nivel mínimo 
de reemplazo poblacional 
de 2.1, lo que significa que 
el país entra al llamado 
invierno demográfico sin 
haber construido previa-
mente una base producti-
va sólida que amortigüe el 
golpe. No es que la gente 
no quiera hijos, es que no 
puede tenerlos, porque 
siete de cada diez egre-

sados universitarios no 
encuentran trabajo en 
su carrera, porque quie-
nes sí trabajan lo hacen 
subempleados, en la in-
formalidad o en un call 
center, porque el sueldo 
formal promedio en Lima 
oscila entre 1800 y 2500 
soles mientras un alquiler 
miserable de 30 metros 
cuadrados en distritos 
medianamente conec-
tados cuesta entre 1500 
y 2000, y porque acceder a 
una vivienda digna exige 
ingresos de 6000 u 8000 
soles que la mayoría ja-
más verá, convirtiendo al 
mercado inmobiliario en 
el método anticonceptivo 
más eficaz del país, mu-
cho más que cualquier 
política pública de pla-
nificación familiar.

también baja la producti-
vidad agregada: estudios 
internacionales muestran 
que cuando la proporción 
de mayores de 60 años 
crece 10%, el PBI per cá-
pita puede caer alrededor 
de 8% en el largo plazo, 
una caída que en países 
como el Perú se traduciría 
en más impuestos, más 
deuda, menos inversión 
y pensiones todavía más 
miserables, en un sistema 
donde hoy, incluso sien-
do jóvenes, los aportes 
previsionales prometen 
jubilaciones que apenas 
alcanzan para sobrevivir.

La comparación inter-
nacional es brutal. Corea 
del Sur, en 1960, era más 
pobre que el Perú, con un 
PBI per cápita de apenas 
158 dólares frente a los 253 
peruanos, pero entendió 
que un país con población 
joven no puede darse el 
lujo de la mediocridad, 
planificó, industrializó, 
educó técnicamente a 
su gente y construyó un 
aparato productivo que 
hoy sostiene ingresos de 
35 mil dólares por habitan-
te. Singapur hizo lo mismo 
con aún menos recursos 
naturales y mayor discipli-
na estatal. El Perú, en cam-
bio, desperdició su bono 
demográfico discutiendo 
nimiedades, exportando 
materias primas sin valor 
agregado y normalizando 
la informalidad como des-
tino, para recién alarmarse 

cuando los jóvenes empie-
zan a desaparecer.

La ironía final es que, 
cuando el país envejezca 
de verdad, la política se 
volverá todavía más cínica, 
derivando en una geronto-
cracia electoral donde se 
compren votos con pensio-
nes insostenibles mientras 
se cargan impuestos sobre 
generaciones cada vez más 
pequeñas, y donde al jo-
ven se le repita el mantra 
vacío del “esfuérzate” y 
“emprende” mientras se 
le niegan las condiciones 
materiales mínimas para 
hacerlo. Si el Perú quiere 
sobrevivir al invierno de-
mográfico, necesita por 
primera vez en décadas 
un proyecto nacional se-
rio de largo plazo, basado 
en industria, educación 
técnica, productividad 
y orden estatal, porque 
si no, lo que viene no es 
solo menos nacimientos, 
sino una sociedad vieja, 
pobre y frustrada, donde, 
como ya ocurre, no es que 
los jóvenes no quieran te-
ner hijos, es que el país 
les robó la posibilidad de 
hacerlo.

ARAUCO
ÁLVARO

Politólogo y director del 
canal “Choque de Poder”
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A este cuadro se suma 
un Estado que gasta me-
nos del 4% del PBI en 
salud, que empuja a mi-
llones a curarse con agua 
con llantén antes que en-
frentar la humillación de 
un sistema colapsado, una 
ciudad como Lima don-
de se pierden entre tres 
y cuatro horas diarias en 
el tráfico según el Tom-
Tom Traffic Index, y una 
sensación de inseguridad 
permanente que termina 
de erosionar cualquier 
proyecto de vida estable. 
En ese contexto, resulta 
ingenuo —o directamente 
cínico— exigir natalidad 
a jóvenes que apenas so-
breviven. Y lo que viene es 
peor, porque el envejeci-
miento no solo reduce la 
cantidad de trabajadores, 

Envejecer siendo pobre: el futuro 
que el Perú se niega a discutir



MIRIAM PÉREZ PROAÑO recibió el respaldo de la decana de Enfermeros, 
Elizabeth Alvarado y demás profesionales del establecimiento.

Un grupo de volun-
tarios de nutrición del 
Portal Salud en Casa, 
que conforman estu-
diantes de universidades 
de Lima y Huancayo in-
teractuaron con plantas 
medicinales y conocie-
ron más sobre la impor-
tancia de hojas, flores, 
tallos, cortezas y raíces 
de diversas plantas.

“En los jardines bo-
tánicos del Instituto 
Nacional de Salud (INS) 
en los distritos de Jesús 
María y Chorrillos, en-
contramos más de 200 
especies originarias del 

Salud preventiva con más 
de 200 plantas medicinales

JARDINES BOTÁNICOS DEL INS

Perú, entre ellas las me-
dicinales, como la sangre 
de grado, de comproba-
da actividad cicatrizan-
te. El botoncillo, que es 
capaz de aliviar el dolor 
de muela y la conocida 
copaiba, que es usada 
como antitusígeno, en 
reumatismo, dolor de 
estómago, heridas in-
fectadas, golpes, entre 
otros males”. sostiene 
la Mg. Kary Violeta Gon-
zales Dávila, encargada 
de las Visitas Guiadas de 
los Jardínes Botánicos de 
Plantas Medicinales y 
Alimenticias del CENSI.

Enfermera asume dirección
de hospital Daniel A. Carrión 

Por primera vez en el 
Perú una profesional de 
enfermería asumió la di-
rección de un hospital. Se 
trata de la Mg. María Pérez 
Proaño quien asumió como 
directora del Hospital Daniel 
A.  Carrión en el Callao.

La designación de Pérez 
Proaño fue bien recibida por 
los profesionales de la salud 
del hospital y celebrada por 
sus colegas de enfermería 
que destacaron su trayecto-
ria y preparación para dirigir 

el establecimiento.
“Es el momento de la 

unidad y de aprender a vivir 
con las discrepancias, pero 
con unidad de acción. Me 
siento plenamente respal-
dada. Yo tengo el perfil para 
asumir este cargo y creo que 
ningún colegio profesional 
avalaría una situación irre-
gular, es por eso que ahora 

solo queda trabajar”, dijo 
María Pérez.

ENFERMERÍA 
ESTÁ PREPARADA 

La decana del Colegio 
de Enfermeros del Perú, 
Elizabeth Alvarado, felicitó 
a la flamante directora y 
junto a su consejo directivo 
afirmó que las enfermeras 

están preparadas para este 
tipo de cargos.

“Traigo el saludo de más 
de 124 mil enfermeras, de 
28 decanos regionales. 
Estamos muy contentos 
de que enfermería esté 
avanzando a pasos agigan-
tados. Este es el momento 
porque enfermería se ha 
preparado, ahora le toco a 
una enfermera y con el res-
paldo de la Ley 26842, Ley 
General de Salud, afirmó 
Elizabeth Alvarado.

Agregó que la Ley 27669 
señala de forma explícita 
que el personal de enferme-
ría puede asumir funciones 
de dirección. 

SE ROMPIÓ EL 
PARADIGMA. “Aquí no le 
están haciendo un favor 
a nadie. Aquí está una 
enfermera porque está 
preparada. Así que se ha 
roto el paradigma y ahora 
hay que avanzar”, dijo la 
decana nacional.
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Un extorsionador, iden-
tificado como Pedro Are-
llán, murió debido a que el 
explosivo que iba a utilizar 
contra un negocio explotó 
antes de lanzarlo.

El cruce de las avenidas 

Eriksson Roy Pozo Reáte-
gui, policía de 31 años que el 
pasado miércoles 7 de enero 
logró abatir a un sicario en 
Comas mientras se hallaba 
de civil, fue condecorado y 
ascendido al cargo de sub-

Extorsionador muere 
al estallar explosivo

Ascienden a policía que
abatió a delincuente

EN LA PASCANA-COMAS EN CEREMONIA EN PALACIO 

Casanave y Blanco Núñez 
de Vela, en el A.H. La Pasca-
na, en Comas, quedó mar-
cado por una explosión.

Testigos relataron que 
dos personas llegaron en 
una motocicleta y que una 

oficial de primera en una 
ceremonia llevada a cabo en 
Palacio de Gobierno, contan-
do con la participación del 
primer mandatario José Jerí 
y el comandante General de 
la PNP, Óscar Arriola.

de ellas bajó con el arte-
facto. Según esa versión, 
el estallido ocurrió cuando 
el sujeto avanzaba hacia 
el local comercial.
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impulso industrializa-
dor. El APRA propone 
la construcción de seis 
plantas hidroeléctricas 
en la vertiente oriental 
de la cordillera, lo que 
permitiría multiplicar 
por 2.5 la generación 
hidroeléctrica actual 
y reducir el costo de 
la electricidad en casi 
un 50% para hogares y 
empresas.

VIVIENDAS 
SOCIALES Y VÍAS

Mientras en el área 
social, se propone 
un shock de vivienda 
de interés social con 
la meta de edificar 
450,000 viviendas 
para sectores vulnera-
bles y jóvenes de entre 
18 y 25 años.

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DEL 
APRA ENRIQUE VALDERRAMA, PROMETE 
TAMBIÉN CRÉDITOS A LAS MYPES Y 450 MIL 
VIVIENDAS SOCIALES

Un efectivo plan de 
reactivación econó-
mica popular, que 
promete 3.5 millones 
de empleos en cinco 
años, apoyo crediticio 
a las MYPEs, energía 
más barata, impulso 
industrial y reforma 
agraria y un shock de 
vivienda social, son las 
principales propuestas 
del Partido Aprista 
Peruano.

Por tal motivo el 
candidato a la presi-
dencia por el APRA, 
Enrique Valderrama, 
presentó junto a su 
equipo técnico, las 
líneas de lo que deno-
mina un “plan de re-
activación económica 
popular”, con el cual 
proyecta la creación de 
3.5 millones de pues-
tos de trabajo en los 
próximos cinco años 
como resultado de una 
estrategia que combi-
na políticas de empleo, 
apoyo productivo, 
inversión en infraes-
tructura y reformas 
sectoriales.

El eje central de la 
propuesta del APRA es 
la reactivación econó-
mica con enfoque po-
pular, entendida como 
un proceso que debe 
impactar directamente 
en el empleo y en los 

ingresos de la población 
mediante un conjunto 
de políticas coordinadas 
que abarcan industria, 
energía, agricultura, in-
fraestructura y vivienda.

VIVIENDAS SOCIALES 
El aspirante presi-

dencial dentro de sus 
lineamientos de gobier-
no, anuncia el apoyo 
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Plan de reactivación 
económica con 3.5 
millones de empleos 
crediticio a las MYPE, 
energía más barata, im-
pulso industrial, reforma 
agraria y un shock de 
vivienda social.

Jorge Villasante, 
vocero del equipo técnico 
aprista, a la vez, explicó 
que se busca reducir la 
alta tasa de “mortalidad” 
de estas empresas a 
través del programa Cre-
cemype, el cual contará 
con un fondo de garantía 
estatal de S/ 5,000 millo-
nes para facilitar el acceso 
al crédito formal y reducir 
las tasas de interés.

ENERGÍA BARATA 
Otro componente del 

plan económico de Val-
derrama, es la reducción 
de los costos energéticos 
como base para un nuevo 

EN MATERIA de 
conectividad, el APRA 
propone replicar la 
experiencia de la 
Línea 1 del Metro en 
ciudades como Arequipa, 
Cusco, Trujillo y Piura. 
Específicamente para 
Lima, plantean el 
desarrollo de las Líneas 3 
y 4 del Metro en un plazo 
de cinco años.

El Perú está próximo 
a un nuevo proceso elec-
toral y esta es la oportu-
nidad que tenemos los 
peruanos se escoger a 
nuestros mejores re-
presentantes a ocupar 
una curul en el congreso 
bicameral.

Liliana Saco Márquez, 
candidata a Diputados 
por Lima, con el número 
25 por el Partido Perú Mo-
derno, se presenta como 
la mejor alternativa de 
un verdadero cambio.

Sus propuestas van 
desde facilitar el acceso 
a la vivienda propia; res-
paldo al financiamiento 
para emprendedores, 
presentando ofertas y 
novisimos planes; op-
timizar la protección 
física y legal a las muje-

Financiamiento y apoyo
a los emprendedores

PROPONE LILIANA SACO MÁRQUEZ CANDIDATA 
A DIPUTADOS POR PERÚ MODERNO 

res; atención prioritaria 
a nuestra niñez, princi-
palmente a los desvali-
dos, con la creación de 
hogares temporales, 
donde se atenderá su 
alimentación, vestido y 
evaluación médica per-
manente; apoyo pleno 
y total al deporte en to-
das sus especialidades; 
además de la defensa de 
nuestras áreas natura-
les, de las comunidades 
y a la inviolabilidad de 
nuestro territorio.

Liliana Saco Márquez, 
candidata a diputados 
por Lima, con el núme-
ro 25 por Partido Perú 
Moderno, es, sin duda, la 
alternativa del verdade-
ro cambio en la política 
del país. Estamos seguros 
que así ocurrirá.
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La llegada de Eddie 
Fleischman a Paname-
ricana Televisión marcó 
el inicio de una nueva 
etapa para 24 Horas 
Mediodía. El periodista 
deportivo asumió la 
conducción del noticie-
ro desde ayer, acom-
pañado por Pamela 
Acosta, quien, tras una 
larga trayectoria en 
Buenos Días Perú, asu-
me este nuevo desafío 
informativo.

“Un honor com-
partir con Pamela 
la conducción de 24 
Horas Mediodía. Es un 
segundo debut para 
mí en Panamerica-
na, porque ya estuve 
entre los años 95 y 97. 
Así que después de 
28 años vuelvo a ‘la 
esquina de la tele-
visión’ muy feliz. Un 
tremendo reto, una 
gran responsabilidad, 
pero esperamos estar 
a la altura.”, expresó.

La franquicia que 
redefinió el terror 
moderno vuelve a 
las salas con “Ex-
terminio: El templo 
de huesos”, película 
que amplía el uni-
verso iniciado con 
“28 días después”. 
El estreno en Perú 
está confirmado 
para el jueves 15 de 
enero, fecha en la 
que los seguidores 
del género podrán 
reencontrarse con 
un mundo devastado 
por la infección y el 
colapso social.

Dirigida por Nia 
DaCosta, la cinta 
apuesta por un tono 
más inquietante y 
reflexivo, explorando 
no solo la amenaza 
de los infectados, 
sino también los 
conflictos humanos 
que surgen entre 
los sobrevivientes. 
La historia se aden-
tra en un escenario 
donde la superviven-
cia pone a prueba 
los límites morales y 
emocionales de sus 
personajes.

En ‘24 Horas 
Mediodía’, con 
Pamela Acosta

Este 15 de enero 
se estrena

La incertidum-
bre sobre el futuro 
televisivo de Magaly 
Medina llegó a su fin 
desde Buenos Aires, 
donde la periodista 
permanece mientras 
afronta la recupera-
ción de una cirugía 
de rejuvenecimiento 

El retorno de Jorge 
Benavides a Panameri-
cana Televisión co-
menzó a tomar forma 
visible con la difusión 
de la primera pieza 
promocional de su 
próximo programa.

El avance, breve 
pero cargado de refe-
rencias reconocibles, 
introduce a dos nuevos 
personajes que paro-
dian a figuras centrales 
de la política inter-
nacional y anticipa 
el tono que tendrá la 

so a la pantalla chica.
“La Magaly quiere es-

tar mamacita, porque ya 
firmó por ATV. Tenemos 
chisme para rato”, afirmó 
Lorena, generando reper-
cusión inmediata entre 
seguidores y portales 

especializados.
Aunque Medina no 

ha emitido declara-
ciones directas sobre 
su vínculo con ATV, la 
información sobre la 
renovación se da por 
confirmada.

cana Televisión presen-
ta a Jorge Benavides en 
pleno despliegue de 
uno de los recursos que 
definieron su trayecto-
ria: la imitación carica-
turesca de figuras pú-
blicas. En esta ocasión, 
el foco está puesto en 
dos líderes políticos 
reconocibles a escala 
global, reinterpreta-
dos bajo los nombres 
de Donald Mitrump y 
Nicolás ‘Masduro’. La 
elección no es casual. 
Ambos personajes 
condensan tensiones, 
discursos extremos y 
una fuerte presencia 
mediática, elemen-
tos que funcionan 
como materia prima 
para la sátira.

Eddie Fleischman 
debutó a mediodía 

“Exterminio: 
El templo de 
huesos” en Perú 

Magaly Medina firmó 
contrato con ATV 

JB presenta su promo en
Panamericana Televisión

facial. Durante varias 
semanas, la audiencia y 
la industria especularon 
sobre su continuidad en 
ATV, ya que Medina evitó 
confirmar o descartar su 
permanencia en el canal.

Finalmente, fue Pati 
Lorena, exproductora 
de televisión y cercana 
a la conductora, quien 
ofreció la confirmación 
esperada: Medina ya 
firmó contrato y re-
gresará a su horario 
habitual en 2026.

A través de su cuenta 
de TikTok, Lorena detalló 
que la operación a la que 
se sometió la periodis-
ta ha sido dolorosa y 
compleja. Sin embargo, 
también reveló que este 
procedimiento forma 
parte de la preparación 
de Medina para su regre-
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apuesta por la sátira 
como eje narrativo de 
esta nueva etapa. 

El video promocional 
difundido por Panameri-

LA PERIODISTA 
SE ENCUENTRA 
RECUPERÁNDOSE DE 
SU CIRUGÍA FACIAL 
EN ARGENTINA.

HUMORISTA 
REAPARECE Y 
ADELANTA PARTE 
DE LO QUE SE VERÁ 
EN SU RENOVADO 
PROGRAMA.

propuesta humorística.
Con un estilo directo y 

un ritmo marcado por el 
absurdo, el spot confir-
ma que el comediante 



La compañía consolida su posición global gracias a su portafolio de vehículos eléctricos 
e híbridos enchufables, y a una estrategia basada en innovación y sostenibilidad.

El cuidado de la piel va más allá de la estética: es 
una decisión de salud. En un contexto donde cada 
año se detectan más casos de cáncer de piel, la pro-
tección solar se convierte en un pilar fundamental 
del autocuidado consciente. Solo en América Latina, 
en 2022 se registraron más de 4,2 millones de nuevos 
diagnósticos de cáncer, y se prevé que esta cifra 
aumente un 60 % hacia 2045.

En respuesta a esta realidad, Yanbal anuncia el 
relanzamiento de Total Block Ultra Protección, su 
icónica línea de protección solar con SPF 100, que 
evoluciona con un respaldo dermatológico más sóli-
do, fórmulas renovadas y presentaciones alineadas a 
los más altos estándares de calidad de la industria. 

Como parte de esta evolución, la renovada lí-
nea Total Block Ultraprotección SPF 100 cuenta hoy 
con el respaldo de dermatólogos independientes 
de distintos países, quienes evaluaron la línea bajo 
criterios de calidad, seguridad y desempeño. Este 
proceso permitió incorporar un nuevo sello de aval 
dermatológico, presente en todas las piezas de 
difusión, fortaleciendo la confianza en la propues-
ta de la marca.

“El aval dermatológico representa un paso 
clave en nuestra evolución como expertos en piel. 
No se trata solo de un sello, sino de un respaldo 
técnico que valida nuestro trabajo constante por 
ofrecer soluciones confiables, eficaces y alineadas 
con la salud de la piel”, señala Suzanne Piqueras, 
Directora Corporativa de Protección Solar y Trata-
miento Facial de Yanbal.

Total Block Ultraprotección SPF 100 evoluciona con 
fórmulas innovadoras y aval dermatológico, fortale-
ciendo la propuesta de cuidado experto en piel.

BYD, la marca de 
vehículos de nueva 
energía más vendida 
del mundo, inicia el 
2026 reafirmando 
su liderazgo global 
en electromovilidad, 
consolidándose como 
uno de los principales 
referentes en innova-
ción, sostenibilidad y 
desarrollo tecnológico a 
nivel internacional.

Durante el 2025, BYD 
mantuvo su posición 
como líder del mercado 
mundial de vehículos 
de nueva energía, que 
incluye autos 100% 
eléctricos e híbridos 
enchufables, gracias a 
una estrategia basada 
en investigación y desa-
rrollo propio, eficiencia 
energética y una oferta 
de modelos que respon-
de a las nuevas deman-
das de movilidad limpia 
y responsable.

Este desempeño se 
vio reforzado por los 
resultados alcanzados al 
cierre del año, cuando la 
compañía se posicionó 
como el mayor fabrican-
te de vehículos eléc-
tricos del mundo, tras 
registrar más de 2,26 
millones de unidades 
entregadas a nivel glo-
bal, superando a Tesla.

El liderazgo de BYD 
es el resultado de un 
ecosistema integral que 

“Empezar el 2026 
liderando nuevamente 
el mercado global de ve-
hículos de nueva energía 
refleja nuestro compro-
miso con un futuro más 
limpio y eficiente. En BYD 
seguimos apostando por 
la innovación como motor 
de cambio para transfor-
mar la forma en que las 
personas se movilizan”, 
señaló Juan Felipe Salga-

do, Gerente General de 
Motorysa Perú, repre-
sentante oficial de BYD 
en el país.

De cara al 2026, BYD 
continuará fortalecien-
do su presencia inter-
nacional, ampliando su 
portafolio de vehículos 
y soluciones de movili-
dad eléctrica, así como 
impulsando alianzas 
estratégicas que con-
tribuyan al desarrollo 
de infraestructura y a 
una mayor adopción de 
tecnologías de cero y 
bajas emisiones.

Con una visión 
de largo plazo, BYD 
reafirma su propósito 
de liderar la transición 
energética en el sector 
automotriz y de seguir 
marcando el rumbo de 
la movilidad sostenible 
a nivel global.

Yanbal presenta la evolución 
de Total Block Ultraprotección, 
su línea de protección solar 
avalada por dermatólogos

BYD inicia el 2026 reafirmando su 
liderazgo global en electromovilidad

abarca desde el desarro-
llo de baterías de última 
generación, como la Blade 
Battery, hasta plataformas 
tecnológicas avanzadas 
que priorizan la seguri-
dad, el rendimiento y la 
reducción de emisiones. 
La compañía ha logrado 
así acelerar la transición 
hacia una movilidad más 
sostenible en distintos 
mercados del mundo.
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Hace un año, el profesor Alfonso Torres Validivia, 
ganador además de casi todos los premios 
literarios del medio (Caretas, Copé, El Comercio, 
BCR, “Horacio”, etc.), me propuso escribir una 

trilogía de novelas que abarcaran los últimos cuarenta 
años de la historia peruana. El trabajo no fue fácil, horas 
de coordinación y conversas en su casa de Villa María 
del Triunfo, en el centro de Lima y en la imprenta de 
Emy y de los hermanos Ataucuri, por fin tuvo sus frutos.

El primero de los trabajos fue presentado en la última 
feria de libros “Ricardo Palma” y trata de “La Rebelión 
de los Parias”, una texto ambientado en una Lima infer-
nal, donde conviven una multitud de individuos con un 
solo fin: salir de pobres para comer caliente y sacarle la 
vuelta al sistema. Los héroes de esta novela distópica 
son unos expolicías que buscan reivindicarse ante una 
sociedad que los expulsó por indeseables. En su camino 
por lograr la inserción, forman una agrupación y como 
quijotes modernos salen en busca de aventuras para 
imponer el orden y la justicia.

La segunda producción es “El Roquero Maldito” que 
versa sobre un joven nihilista, escritor y roquero que le 
ha tocado vivir un tiempo de tribulación, atrapado en un 
tiempo histórico de huelgas, terrorismo, guerra sucia y 
partidos políticos sin bandera. A la vez su único escape 
serán los conciertos, las ninfas de la noche y la poesía. 
Y en algún momento participará activamente apoyando 
a un candidato a la presidencia. Pero todos sus sueños 
y proyectos se verán derrumbados y tendrá que elegir 
entre la felicidad individual o el fracaso como ente social.

El tercer tomo abarcará los últimos veinte años de 
nuestra historia republicana, los cambios tecnológicos, 
cómo la sociedad peruana se ha ido pauperizando. Tam-
bién comprenderá la migración extranjera, los conflictos 
internos, la lumpenización de las clases proletarias y la 
degradación de la clase política a su grado máximo: pre-
sidentes presos, partidos financiados por el narcotráfico, 
sicariato y la pérdida de un norte como país. El final de 
esta novela es cataclísmico atendiendo la coyuntura de 
las guerras de rapiña que imperan en el mundo.

Estos Tercetos Marginales, escritos a tándem, se 
pueden leer por separado o en un único tomo de más 
de 1500 páginas que se debe estar presentando en la 
FIL 2026. Mientras tanto, las dos primeras entregas ya 
están en librerías. Quedan servidos.

Tercetos marginales
EN IQUITOS, la carrera no es solo contra el cronómetro: es un viaje físico 
y moral por la Amazonía peruana, un territorio vivo donde el esfuerzo 
humano se mide frente a la inmensidad del río y la memoria de la selva.

La Amazonía peruana 
vuelve a convertirse en pis-
ta, escenario y protagonista. 
No como decorado exótico ni 
como postal turística, sino 
como territorio real que 
exige respeto, resistencia y 
conciencia. La Ruta Río Ama-
zonas, en su segunda edición 
2026, regresa a Iquitos para 
convocar a deportistas nacio-
nales e internacionales a una 
experiencia que trasciende el 
deporte y se adentra en una 
relación íntima entre el cuer-
po humano y el paisaje más 
vasto del país.

Este evento, que se de-
sarrollará en dos fechas 
simbólicas —el Reto MTB de 
30 kilómetros el 1 de febrero 
de 2026 y el Trail Running de 
10 kilómetros el 8 de febre-
ro— propone algo más que 
una competencia. Ambas 
pruebas se despliegan sobre 
rutas amazónicas diseñadas 
no solo para poner a prueba 
la resistencia física, sino para 
confrontar al participante con 
la geografía, el clima y el pulso 

vital de la selva. Iquitos, capi-
tal de la Amazonía peruana, 
se convierte así en punto de 
partida y de reflexión.

La Ruta Río Amazonas no 
es una carrera convencional. 
Quien pedalea o corre no lo 
hace encerrado en un circuito 
artificial, sino bordeando el río 
Amazonas, atravesando sen-
deros naturales y cruzando es-
pacios donde la vida cotidiana 
de las comunidades ribereñas 
continúa su curso ancestral. 
El río no es un fondo: es un 
testigo permanente. La selva 
no es silencio: es respiración, 
humedad, memoria.

En cada kilómetro, los 
participantes se enfrentan 
no solo al cansancio, sino a 
la conciencia de estar transi-
tando un territorio que ha sido 
históricamente postergado y, 
al mismo tiempo, explotado. 
La experiencia despierta un 

sentido de pertenencia y de 
respeto por la Amazonía, pero 
también una comprensión 
más profunda de su fragilidad. 
Aquí, el deporte se convierte 
en una forma de contacto éti-
co con la naturaleza.

Uno de los pilares centra-
les del evento es su impacto 
en la economía local. Durante 
los días de competencia, Iqui-
tos se activa: emprendedo-
res, hospedajes, transporte 
fluvial, restaurantes, guías 
locales y comercios comu-
nitarios se ven directamen-
te beneficiados. Cada atleta 
que llega no solo compite; 
también invierte, consume 
y visibiliza a la región Loreto, 
fortaleciendo un modelo de 
turismo deportivo sostenible 
que apuesta por el desarrollo 
sin depredación.

La elección de las fechas 
no es casual. La segunda edi-

ción de La Ruta Río Amazo-
nas se realiza en el marco del 
Día de la Amazonía Peruana, 
dotando a la competencia de 
un valor simbólico adicional. 
Correr o pedalear en esos días 
es, también, un acto de reco-
nocimiento a uno de los eco-
sistemas más importantes del 
planeta y a las poblaciones 
que lo habitan y lo defienden.

La organización ha lan-
zado un llamado especial a 
los deportistas de Lima y de 
todo el país. Ya hay inscritos 
locales, nacionales e inter-
nacionales, y los cupos son 
limitados. Participar en La 
Ruta Río Amazonas implica 
salir de la comodidad urbana 
y aceptar el desafío de com-
petir en uno de los escenarios 
naturales más imponentes 
del mundo, donde el verda-
dero rival no es otro corredor, 
sino uno mismo.

Datos clave del evento:
La Ruta Río Amazonas – II 
Edición 2026 se realizará 
en Iquitos, región Loreto.
Reto MTB (30 km): 1 de 
febrero de 2026.
Trail Running (10 km): 8 
de febrero de 2026.
Inscripciones abiertas por 
pocos días.
Contacto: 917 795 388.

El dato
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El presidente Lai 
Ching-te declaró en un 
foro de salud el 11 de 
enero en la ciudad de 
Taipéi que el Gobierno 
está comprometido a 
aprovechar el talento 
de Taiwán en atención 
médica y alta tecnolo-
gía para garantizar la 
competitividad de la 
nación a nivel global.

Desde que asumió el 
cargo en mayo de 2024, 
el presidente ha hecho 

El Ministerio de 
Relaciones Exteriores 
(MOFA, siglas en inglés) 
celebró el Foro de Líde-
res de ONG de 2026 el 
7 de enero en la ciudad 
de Taipéi, destacando 
los logros internacio-
nales de las agencias 
gubernamentales 
taiwanesas y de las 
organizaciones no gu-
bernamentales (ONG) 
en la promoción de la 
diplomacia integrada.

Bajo el título “Di-
plomacia integrada en 
acción: experiencias, 
logros y perspectivas 
de las ONG”, el evento 
reunió a más de 200 
académicos, funcio-
narios, representantes 
empresariales y líderes 
y empleados de las ONG 
tanto nacionales como 
internacionales, dio a 
conoer el MOFA.

 En su discurso de 
apertura, el ministro de 

Taiwán como un faro de 
la democracia.

La sesión final se 
centró en la diplomacia 
basada en alianzas, en 
la que los panelistas 
compartieron la coo-
peración de Taiwán con 
socios democráticos en 
materia de defensa y 
resiliencia digital. Los 
participantes expre-
saron su esperanza de 
que dicha colaboración 
posicione a Taiwán 
como una fuerza clave 
para mantener la esta-
bilidad y la prosperidad 
en el Indo-Pacífico.

Lanzado en 2020 
por el Departamento 
de Asuntos Interna-
cionales de las ONG 
del MOFA, el foro tiene 
como objetivo impulsar 
la cooperación y los 
intercambios entre el 
Gobierno, las empresas 
y los grupos cívicos de 
todo el mundo. 

Taichung, y agradeció al 
MOFA por su apoyo.

En el panel de diplo-
macia económica, los 
participantes debatieron 
formas de fortalecer las 
cadenas de suministro de 
alta tecnología de Taiwán, 
alentar a las industrias 
nacionales a mantener 
sus raíces en la nación 
mientras se expanden a 
nivel global, y avanzar en 
el objetivo del presidente 
Lai Ching-te de convertir a 
la nación en una potencia 
económica mundial.

Durante la sesión de 
diplomacia basada en 
valores, los líderes de 
las ONG intercambiaron 
puntos de vista sobre la 
promoción de valores uni-
versales como la libertad 
y la asistencia humanita-
ria, destacando su papel 
en el fortalecimiento de 
las alianzas con aliados y 
socios de ideas afines, así 
como en la proyección de 

de “Taiwán Saludable 
para Todos” una priori-
dad política, creando el 
Comité de Promoción de 
Taiwán Saludable para 
supervisar la implemen-
tación de los proyectos 
vinculados a esta inicia-
tiva más adelante ese 
mismo año.

Lai señaló que un 
ejemplo destacado es el 
Plan de Cultivo de Taiwán 
Saludable, lanzado el año 
pasado con un presupues-

Taiwán se proyecta al mundo: Presidente Lai impulsa 
el crecimiento del sector médico tecnológico 

Taipéi alberga el Foro de Líderes de ONG 
2026 y fortalece su papel internacional 
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El presidente Lai Ching-te explica los esfuerzos del Gobierno 
para promover la tecnología en salud el 11 de enero en la 
ciudad de Taipéi. (Foto cortesía de la Oficina Presidencial) 

El ministro de Relaciones Exteriores, Lin Chia-lung, pronuncia 
las palabras de apertura en el Foro de Líderes de ONG 2026, 
celebrado el 7 de enero en la ciudad de Taipéi. (Foto del MOFA) 

responsable y sostenible. 
Lai también agradeció a 
los profesionales de la 
salud de la nación por su 
dedicación, que ha con-
vertido a Taiwán en un 
líder durante años en las 
clasificaciones globales 
de atención médica.

Al mismo tiem-
po, Lai indicó que el 
Gobierno está intensi-
ficando los esfuerzos 
para desarrollar la 
medicina inteligente 
en Taiwán mediante 
la Ley de Medicina Re-
generativa y la Ley de 
Productos Medicinales 
Regenerativos de 2024.

Relaciones Exteriores, Lin 
Chia-lung, afirmó que las 
ONG y los grupos cívicos 
son socios clave en los 
esfuerzos diplomáticos 
de Taiwán. Con su apoyo, 
Taiwán ha podido par-
ticipar en proyectos de 

cooperación internacio-
nal y demostrar su com-
promiso con la libertad, 
la democracia y el respeto 
de los derechos humanos, 
contribuyendo a cons-
truir un modelo taiwanés 
digno de confianza.

Lin también expresó 
su esperanza de que el 
enfoque de diplomacia 
de valor agregado del 
Gobierno fortalezca aún 
más la visibilidad global 
de Taiwán en materia de 
democracia, desarrollo 
económico y seguridad.

Tras las palabras de 
Lin, Marco Chiesara, 
presidente de la organi-
zación no gubernamen-
tal italiana WeWorld, 
ofreció un discurso ma-
gistral sobre la colabo-
ración con Taiwán para 
apoyar a niños vulnera-
bles en países afectados 
por crisis, como Ucrania. 
Chiesara citó la coopera-
ción de la organización 
con el Fondo de Taiwán 
para Niños y Familias, 
con sede en la ciudad de 

to total de 48.900 millo-
nes de dólares taiwaneses 
(1.550 millones de dólares 
estadounidenses). Esta 
iniciativa de cinco años 
tiene como objetivo 
enfrentar los cambios 
demográficos de la nación 
y garantizar la sostenibili-
dad del sistema de Seguro 
Nacional de Salud.

El mandatario explicó 
que el proyecto se centra 
en mejorar las condiciones 
laborales de los profesio-
nales de la salud; fomentar 
el talento diverso; inte-
grar tecnologías médicas 
inteligentes; y promover 
una medicina socialmente 



Evangelio del día
Lectura del santo evangelio según San Marcos 1, 21-28
En la ciudad de Cafarnaún, el sábado entra Jesús en la 
sinagoga a enseñar; estaban asombrados de su 
enseñanza, porque les enseñaba con autoridad y 
no como los escribas. Había precisamente en su 
sinagoga un hombre que tenía un espíritu inmundo 
y se puso a gritar: «¿Qué tenemos que ver nosotros 
contigo, Jesús Nazareno? ¿Has venido a acabar con 
nosotros? Sé quién eres: el Santo de Dios».
Jesús lo increpó: «¡Cállate y sal de él!».
El espíritu inmundo lo retorció violentamente y, dando 
un grito muy fuerte, salió de él. Todos se preguntaron 
estupefactos: «¿Qué es esto? Una enseñanza nueva 
expuesta con autoridad. Incluso manda a los espíritus 
inmundos y lo obedecen».
Su fama se extendió enseguida por todas partes, 
alcanzando la comarca entera de Galilea.

MARTES 13 DE ENERO DE 2026
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DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
WISECITY S.A.C.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 
412° de la Ley General de Sociedades, se hace de 
conocimiento público que en la Junta General de 
Accionistas de Wisecity S.A.C., celebrada el día 9 de 
enero de 2026, se acordó proceder a la disolución de 
dicha sociedad al amparo de lo dispuesto en el inciso 
8 del Artículo 407° de la Ley General de Sociedades, 
nombrándose a tal efecto como Liquidadora Titular 
a la señora Macarena Daniela Barrios Larrañaga, 
identificada con DNI Nº 70353033 y como Liquidadora 
Suplente a la señorita Evelyn Rosana Pardo Martinez, 
identificada con DNI N° 77507774, quienes en el 
desempeño de su cargo gozarán sin excepción alguna 
de todas las atribuciones que en su calidad de tales 
les confiere la Ley General de Sociedades y la citada 
Junta General de Accionistas. 

Lima, 12 de enero de 2026
Macarena Daniela Barrios Larrañaga 

DNI N° 70353033
Liquidadora Titular

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARABAYLLO
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
EXP. N° 009 - 26

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código 
Civil, hago saber que don SABINO ROMERO PAUCAR, de 62 
años de edad, Divorciado, Natural de Acoria - Huancavelica - 
Huancavelica, de nacionalidad Peruana, Obrero, domiciliado 
en PROVIV. LA PLANICIE DE CARABAYLLO MZ. G LT. 7 - 
CARABAYLLO y doña MAXIMILIANA CHAVEZ FAGUSTINO, 
de 48 años de edad, Divorciada, natural de Quisqui - Huánuco - 
Huánuco, de nacionalidad Peruana, Ama de Casa, domiciliada 
en C.P. HUACOY MZ. C LT. 06 - CARABAYLLO, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita en el 
artículo 253º del Código Civil.

CARABAYLLO, 12 DE ENERO DEL 2026.
ABOG. VICTOR LORENZO OLIVA ROJAS

SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 0018-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 250 del Código Civil, 
hago saber que: Don HAROLD FABIAN MORIN VELASQUEZ, Edad: 21 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA – LIMA – PUEBLO LIBRE, 
Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: ESTUDIANTE, Domicilio: CA. 
S/N MZ. 20 LT. 23 URB. PREVI – CALLAO; y Doña JENNY GIULIANA 
BERMUDEZ MORI, Edad: 21 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: 
LIMA – LIMA – MIRAFLORES, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
ESTUDIANTE, Domicilio: JR. CORNEJO, DANIEL P. Nº 147 URB. 
CERCADO – SANTIAGO DE SURCO. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el Artículo Nº 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO, 9/1/2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS

SUCESIÓN INTESTADA 

Ante mi oficio sito en Jr. Ferrocarril 
S/N, Cdra. 4, Matucana, DARIO 
OSWALDO MODRAGON CHAVEZ, 
solicita la sucesión intestada de 
quien en vida fuera AIDA MARIBEL 
GOMEZ RIMARI, fallecida el 18 DE 
MARZO DE 2019.

Matucana, 06 de enero de 2026.
DIEGO GONZALO GEREDA 

TORRES DE VIDAURRE
ABOGADO - NOTARIO PÚBLICO 
DE HUAROCHIRI - MATUCANA.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
SECRETARÍA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

EXP. N° 1480 - 26
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código 
Civil, hago saber que don PUSARI QUISPE OSCAR ALONSO, 
de 28 años de edad, natural de San Martín de Porres - Lima - 
Lima, de nacionalidad Peruano, Soltero, Ing. Civil, domiciliado 
en CALLE SANTA ANA 375 URB. SAN MIGUEL y doña MORA 
ROJAS MAGALY GLORIA MARIA, de 28 años de edad, 
natural de Comas - Lima - Lima, de nacionalidad Peruana, 
Soltera, Ing. Empresarial, domiciliado en JR. MANUEL PEREZ 
DE TUDELA 186 URB. SANTA LUZMILA - COMAS, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita en el 
artículo 253º del Código Civil.

COMAS, 12 DE ENERO DEL 2026.
ABOG. RIDER CÁCERES HORNA

GERENTE

SUCESIÓN INTESTADA

Ante mi oficio sito en Jr. Ferrocarril 
S/N, Cdra. 4, Matucana, MARIBEL 
ENEDINA MANGO DAVILA, 
solicita la sucesión intestada de 
quien en vida fuera LUIS MAXIMO 
AGUILAR DE LA CRUZ, fallecido el 
24 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

Matucana, 09 de enero de 2026.
DIEGO GONZALO GEREDA 

TORRES DE VIDAURRE
ABOGADO - NOTARIO PÚBLICO 
DE HUAROCHIRI - MATUCANA.

SUCESIÓN INTESTADA

Ante mi oficio sito en Jr. Ferrocarril S/N, 
Cdra. 4, Matucana, ANGELA JESSICA 
MARTINEZ TAZA, solicita la sucesión 
intestada de quien en vida fuera 
OLIMPIA EUGENIA TAZA PAULINO, 
fallecida el 10 DE SETIEMBRE DE 
2025.

Matucana, 30 de diciembre de 2025.
DIEGO GONZALO GEREDA 

TORRES DE VIDAURRE
ABOGADO - NOTARIO PÚBLICO DE 

HUAROCHIRI - MATUCANA.

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

Exp. N° 0022-2026
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código 
Civil, hago saber que don DAVID ANTONIO VILLAR MELENDEZ, 
de 28 años de edad, Estado Civil SOLTERO, natural de UCAYALI 
– CORONEL PORTILLO - CALLERIA, nacionalidad PERUANA, 
Ocupación ARQUITECTO; domicilio en CA. VIÑA TOVAR MZ. D LT. 15 
URB. LOS JARDINES DE SURCO – SANTIAGO DE SURCO y doña 
NICOLL ALEXANDRA BRAGA SANTILLAN, de 25 años de edad, 
Estado Civil SOLTERA, natural de UCAYALI – CORONEL PORTILLO 
- CALLERIA, nacionalidad PERUANA, Ocupación INGENIERA 
AMBIENTAL, domicilio en CA. VIÑA TOVAR MZ. D LT. 15 URB. LOS 
JARDINES DE SURCO – SANTIAGO DE SURCO, pretenden contraer 
matrimonio civil ante esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlo dentro del término de 8 
días, en la forma prescrita en el Artículo 253° del código civil. 

SANTIAGO DE SURCO, 12 DE ENERO DE 2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de la Secretaría General

Resolución N°043-2023-RASS

EDICTO N° 03-2025-IGPNP-DIRINV-ID-04.
H/T 20240139307.
EL CRNL. PNP SILVESTRE SANTAMARIA 
OBANDO, JEFE DE LA ID-04-DIRINV-
IGPNP.
NOTIFICA VIA EDICTO AL S1 PNP JHONN 
NICOLAS HUARICALLO CUTIPA, DE 
LA RESOLUCION N° 117-2025-IGPNP/
DIRINV-ID N° 04, DE FECHA 27DIC2025, 
SOBRE PRESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO.

SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y 
GESTIÓN DOCUMENTAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN LUIS
EDICTO MATRIMONIAL

EXP. N° 0000388-2026
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código 
Civil, hago saber que don TACILLA PUGA JORGE ARTURO, de 
63 años de edad, DNI. 03891100, natural de Lima - Lima - Lima, 
de nacionalidad Peruana, Oficial EP - RETIRADO, domiciliado 
en CALLE LAS CASTELLANAS 208 DPTO. 302 URB. VILLA 
JARDIN - SAN LUIS - LIMA - LIMA y doña ROMERO BURGA 
BLANCA ELIZABETH, de 52 años de edad, DNI. 09843536, 
natural de Lima - Lima - Jesús María, de nacionalidad Peruana, 
Maestra-Primaria, domiciliada en CALLE LOS CAPULIES 274, 
SALAMANCA - ATE - LIMA - LIMA, pretenden contraer matrimonio 
civil en esta municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el artículo 253º del Código Civil.

SAN LUIS, 12 DE ENERO DEL 2026.
EVAN HUALPAYUNCA VILLAFUERTE

SUB GERENTE DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y 
GESTIÓN DOCUMENTAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
EDICTO MATRIMONIAL N° 00003-2026

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil; hago saber que:

Don: WILBER CASTAÑEDA TUIRO, Natural de: Lima - Lima 
- Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 58 Años, Estado Civil: 
Divorciado(A), Ocupación: Policía en retiro, Domicilio: Prolong. 
Cuzco 690 Dpto. B-204 San Miguel
Doña: VERONICA INES NARVAEZ BOSIO, Natural de: Callao 
– Callao - Bellavista, Nacionalidad: Peruana, Edad: 55 Años, 
Estado Civil: Soltero(A), Ocupación: Policía, Domicilio: Prolong. 
Cuzco 690 Dpto. B-204 San Miguel.
Pretenden contraer matrimonio civil en esta municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el art. 253 del Código Civil.
San Miguel, martes, 06 de enero de 2026

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL
CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE

SUB GERENTE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

NATHANIA GIANNA SANCHEZ CHIVA - SUBGERENTE (e)

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

Exp. N° 0009-2026
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código 
Civil, hago saber que don ISAAC RUBEN ZAVALA CASANA, de 
29 años de edad, Estado Civil SOLTERO, natural de LIMA – LIMA 
– MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Ocupación DISEÑADOR 
GRAFICO; domicilio en AV. PASEO DE LA CASTELLANA N° 1156 
BLK. 2 DPTO. 302 – COND. LOS VIÑEDOS DE SURCO – URB. 
CERCADO – SANTIAGO DE SURCO y doña BETZABET ESTILITA 
SALINAS CAMPOS, de 27 años de edad, Estado Civil SOLTERA, 
natural de AREQUIPA – CAMANA - CAMANA, nacionalidad 
PERUANA, Ocupación PSICOLOGA, domicilio en CA. S/N MZ. B LT. 
07 – ETAPA 2 – ASOC. PRO VIV. LOS ANGELES DE OQUENDO – 
CALLAO, pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlo dentro del término de 8 días, en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del código civil. 

SANTIAGO DE SURCO, 12 DE ENERO DE 2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de la Secretaría General

Resolución N°043-2023-RASS

AVISO DE TRANSFORMACION
Por Junta de Accionistas del 05 de 
diciembre de 2025 de la Empresa JAAN 
S.A.C. SERVICIOS GENERALES se 
acuerda transformar en una Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada 
que tendrá como denominación JAAN 
E.I.R.L. SERVICIOS GENERALES 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 74 del Decreto Ley 21621. Lo que 
se comunica para los fines pertinentes. 

Lima 05 de diciembre de 2025.
QUISPE HUAMAN, JAVIER

GERENTE GENERAL
DNI Nº 24998926

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
SECRETARÍA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

EXP. N° 1713 - 26
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil, hago saber que don BLANCAS SALDARRIAGA 
JUAN CARLOS, de 43 años de edad, natural de San Martín 
de Porres - Lima - Lima, de nacionalidad Peruano, Soltero, 
Empresario, domiciliado en VICTOR ANDRES BELAUNDE 
313 EL CARMEN - COMAS y doña TRUJILLO GUABLOCHO 
FLOR AMAUTA, de 41 años de edad, natural de Jesús María 
- Lima - Lima, de nacionalidad Peruana, Soltera, Trabajadora 
Social, domiciliado en MZ G - LT 4 ASOC. MAGISTERIAL 
6 DE JULIO - SAN JUAN DE MIRAFLORES, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita en el 
artículo 253º del Código Civil.

COMAS, 12 DE ENERO DEL 2026.
ABOG. RIDER CÁCERES HORNA

GERENTE

EXP- 1732
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA 
PRESENTADO: EL SR. SALVADOR ITALO 
ARBULU MIMBELA IDENTIFICADO CON D.N.I 
N°09297267, EN VIRTUD DE SU DERECHO 
INVOCADO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE JULIA LEONOR MIMBELA 
DELGADO, IDENTIFICADA CON D.N.I. 
N°06973964 FALLECIDA EL DÍA 23 DE JULIO 
DE 1999, EN LA CIUDAD DE LIMA, POR LO 
QUE EN VIRTUD DEL ARTICULO 41º DE LA LEY 
26662 – LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN 
ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, EFECTUÓ LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN. 
LIMA, 07 DE ENERO DE 2026.

VICTOR TINAGEROS LOZA
NOTARIO DE LIMA

CALLE LAS CAMELIAS N° 455 – SAN ISIDRO

AVISO
De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 412 de la Ley General 
de Sociedades se comunica que en 
Junta General de socios celebrada 
el 08 de enero del 2026, se acordó 
Disolver y Liquidar la sociedad 
NAKACHI ASOCIADOS S. CIVIL 
DE R.L.  con RUC N° 20515887629, 
nombrándose Liquidador a don PAUL 
ERNESTO CASTRO MONTEVERDE 
con DNI N°07215082. 

Lima, 09 de enero del 2026
EL LIQUIDADOR

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
De Conformidad con el artículo 116 de la Ley General de 
sociedades (ley 26887), se cita a todos los accionistas de 
la sociedad GROUP UNICACHI NORTE S.A. a la Junta 
General de Accionistas, que se llevara a cabo en Jr. 
Hipólito Unanue 1920 - La victoria (MERCADO UNICACHI 
LA VICTORIA - SEGUNDO PISO SALA DE REUNIONES), 
distrito de La victoria, Provincia y departamento de Lima, 
con la finalidad de desarrollar, la siguiente agenda:
1.	 Informes.
2.	 Presentación de presupuesto y APROBAR EL 

APORTE directo por parte de los accionistas, para 
la HABILITACIÓN Y ACABADO del segundo nivel 
de “PLAZA UNICACHI HUARAL”. 

PRIMERA CITACION: viernes 16.01.2026, A HORA 3:00 P.M. 
SEGUNDA CITACIÓN: martes 20.01.2026, A HORAS 3:00 P.M.

Lima, 09 de enero de 2026.
EL DIRECTORIO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
SECRETARÍA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

EXP. N° 1541 - 2026
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código 
Civil, hago saber que don GARAY BALTAZAR ANTONY 
MELCHOR, de 29 años de edad, natural de Comas - Lima 
- Lima, de nacionalidad Peruana, Soltero, Tco. Mecánico, 
domiciliado en JR. LORETO 679 ASENT. H. COLLIQUE - 
COMAS y doña SANCHEZ JARA STEFANNY ALEXANDRA, 
de 29 años de edad, natural de Lima - Lima - Lima, de 
nacionalidad Peruana, Soltera, Independiente, domiciliado en 
JR. LORETO 679 ASENT. H. COLLIQUE IV ETAPA - COMAS, 
pretenden contraer matrimonio civil en esta municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el artículo 253º del Código Civil.

COMAS, 12 DE ENERO DEL 2026.
ABOG. RIDER CÁCERES HORNA

GERENTE

AVISO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION
Por junta general de socios el 05 de 
enero del 2026, se acordó la Disolución 
y Liquidación de la empresa GESTION 
ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD 
SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO 
AMBIENTE CONSULTING S.A.C. (RUC 
N° 20612481181), nombrándose como 
liquidador a MIGUEL ANGEL CARRERA 
SIHUAY (DNI N° 70309458), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 
412 de la Ley General de Sociedades (Ley 
N° 26887).
Lima, 06 de enero de 2026.

EL LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

Exp. N° 1488-2025
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código Civil, 
hago saber que don PAOLO CESAR BAZAN DEZA, de 23 años de 
edad, Estado Civil SOLTERO, natural de LIMA – LIMA – SAN BORJA, 
nacionalidad PERUANA, Ocupación ANALISTA DE RECURSOS 
HUMANOS; domicilio en JR. MONTE ABETO N° 687 URB. 
MONTERRICO SUR – SANTIAGO DE SURCO y doña DANIELA 
BELEN CRUZ GARCIA, de 23 años de edad, Estado Civil SOLTERA, 
natural de LIMA – LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Ocupación 
ASISTENTE ADMINISTRATIVA, domicilio en CA. MANUEL SCORZA 
N° 102 – SAN BORJA, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del código civil. 

SANTIAGO DE SURCO, 12 DE ENERO DE 2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de la Secretaría General

Resolución N°043-2023-RASS

EDICTO JUDICIAL
EXP. 04397-2025-CI, ante el Segundo 
Juzgado de Paz Letrado de Barranco 
y Miraflores, doña Martha Raquel 
Zignago Ramos interpone demanda 
de SUCESIÓN INTESTADA, de quien 
en vida fuera su hermana Maria Jesús 
Zignago Ramos, fallecida en Madrid-
España el 15 de agosto del 2021, admitida 
mediante resolución uno del 13/09/2025, 
vía PROCESO NO CONTENCIOSO; con 
conocimiento de la Beneficencia Pública. 
Juez Christian Omar Li Quito. Una rúbrica 
de la secretaria Judicial Flor de María 
Guerra Gonzales. Miraflores, 02 de 
diciembre del 2025.

JUZGADO CIVIL DE PACHACAMAC. EXPEDIENTE: 
00040-2024-0-3006-JR-CI-01. MATERIA: Prescripción Adquisitiva. 
JUEZ: Colque Francia Yovana Elizabeth. ESPECIALISTA: Herrera 
Santos Brisette Graciela. A CONOCIMIENTO: Lariena Castro, 
Natalia.  Queirolo Rojas, Vanessa Mirella. Ascencios Aras, Lucio. 
DEMANDADO: Asociación Discapacitado de San José Loa 
Ccahuana, Benita Pecho Chipa, Hugo Pecho Cuya, José Miguel 
Cuya Ruiz, Eulogia Romero Ramos, Pablo David Pecho Cuya, 
Ricardo David Humbert Pecho Cuya, Jhon Pault Pecho Romero, 
Martha Dominga Pecho Romero, Maria Angelica Pecho  Romero,  
Juana  Rosa Pecho Romero, Clara Pecho Chipa, Samanda Jasmin 
Pecho Cuya, Jorge Luis Benigno Romero Ramos, Maria Luisa Angelo 
Dayiro Pecho Chipa y Lucia Fernanda Pecho Chipa. Romero Ramos, 
Alfonso. Romero Ramos, Matilde. Romero Ramos Vda de Oliden, 
Inocenta Elsa. 
DEMANDANTE: Rimarachin Altamirano, Jorge Eduardo.

AVISO DE PUBLICACIÓN- EDICTOS RADIODIFUSIÓN
En los seguidos del EXPEDIENTE Nº0040-2024-CI, el JUEZ del 
JUZGADO CIVIL DE PACHACAMAC, el Dra. YOVANA ELIZABETH 
COLQUE FRANCIA por RESOLUCION NRO. DOS DE FECHA 
18/06/2024, SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda sobre 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, interpuesta por 
JORGE EDUARDO RIMARACHIN ALTAMIRANO, quien solicita 
se le declare propietario del inmueble ubicado MZ.1 LT.2 , DE 
LA UNIDAD CATASTRAL 08563, SECTOR CUATRO BOCAS, 
VALLE LURÍN, DISTRITO DE PACHACAMAC, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, inscrito en la partida electrónica 
Nº07002962 del REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA 
contra FERNANDO PACHACAMAC REUSCHE SCRL, la misma que 
se tramitará en la Vía Procedimental del PROCESO ABREVIADO; 
teniéndose por ofrecidos los medios probatorios, reservándose su 
admisión y actuación en su oportunidad; en consecuencia CÓRRASE 
TRASLADO al PABLO DAVID ROMERO RAMOS, INOCENTA ELSA 
ROMERO RAMOS VDA DE OLIDEN, MARTHA DOMINGA PECHO 
ROMERO, BENITA LOA CCAHUANA y MARIA LUISA ROMERO 
RAMOS por el término de DIEZ DÍAS para que conteste la demanda, 
bajo el apercibimiento de DECLARÁRSELE REBELDE en el presente 
proceso; teniéndose por ofrecidos los medios probatorios que se 
indican en la demanda. PACHACAMAC, SIETE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISEIS. Brisette Graciela Herrera Santos. Secretaria 
Judicial. Juzgado Civil Permanente Pachacamac. Corte Superior de 
Justica de Lima Sur – Poder Judicial.

PUBLICA TUS 
AVISOS AQUÍ.   

CONTÁCTANOS 
AL 01-782-1772
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Cerrando la fecha 20 
de la Serie “A” del Calcio 
Italiano, la Juventus en 
Turín goleó al Cremonese 
5-0, y con este resultado 
trepó al cuarto lugar de 
la tabla igualado con la 
Roma, y quedó a cuatro 
unidades del líder Inter 
de Milán (43-39), logran-
do su segundo triunfo 
consecutivo.

Los goles del elenco 
de la “Vecchia Signora” 
los marcaron Bremer 
(12’), David (15’), Yildiz 
(35’), autogol de Terrac-
ciano (48’) y McKennie 
(64’), en una amplia 

Juventus goleó a Cremonese 
y amenaza a los líderes

CALCIO: QUEDÓ A CUATRO DEL PUNTERO INTER

superioridad futbolísti-
ca, que sin duda lo pone 
nuevamente en el grupo 
que disputará el “Scude-
tto” al lado de Inter de 
Milán, AC Milán, Nápoles 
y la Roma.

Más temprano, el Ge-
noa goleó al Cagliari 3-0, 
resultado que le permite 
alcanzar a su rival de ayer 
con 19 puntos ambos y aún 
comprometidos en la zona 
de descenso, quedando a 
cinco del Lecce. Marcaron 
por los locales, Colombo 
(7’), Frendrup (75’) y Os-
tigard (78’). Se jugó en el 
Stadio Luigi Ferraris. 

Xabi Alonso dejó de ser
técnico del Real Madrid

ner fin a su etapa como en-
trenador del primer equipo.

Xabi Alonso siempre 
tendrá el cariño y la ad-

miración de todo el ma-
dridismo porque es una 
leyenda del Real Madrid 
y ha representado en todo 

momento los valores de 
nuestro club. El Real Ma-
drid siempre será su casa.

Nuestro club agradece 
a Xabi Alonso y a todo su 
equipo técnico el trabajo y 
la dedicación en todo este 
tiempo, y les desea mucha 
suerte en esta nueva etapa 
de sus vidas.

El adiós de Xabi Alonso 
llega tras la derrota en la 
final de la Supercopa de 
España ante el Barcelona, 
pero en un momento en 
el que parecía más cerca 
del vestuario que nunca y 
habiendo reconducido la si-
tuación, que era límite antes 
de la disputa del torneo.

A todo esto, Álvaro Ar-
beloa se hace cargo del 
primer equipo del Real Ma-
drid. El hasta ahora técnico 
del Castilla, y asumirá la 
jefatura a los pocos meses 
de hacerse con el banquillo 
del filial, dejando al Cas-
tilla cuarto, en puestos de 
playoff de ascenso. Se es-
trenará mañana miércoles 
ante Albacete de visitante 
por la Copa del Rey.

Mediante sus redes so-
ciales, el club Sparta Praga 
de República Checa informó 
que el plantel inició esta 
etapa de preparación en 

tierras españolas, donde se 
vienen realizando intensas 
jornadas físicas y tácticas. 
Joao Grimaldo fue parte del 
grupo desde el arranque, 

cional buscará ganarse un 
lugar en el once titular du-
rante estos días de trabajo.

Cabe señalar que el cua-
dro checo va a jugar dos en-
cuentros amistosos en este 
periodo: se enfrentarán a 
dos rivales: el Malmö el 16 
de enero y el Legia de Var-
sovia el 22 de enero, ambos 
en el sur de España.
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Joao Grimaldo se sumó a
trabajos con el Sparta Praga

PERUANO ESTÁ EN PRETEMPORADA AL SUR DE ESPAÑA sumando sus primeros en-
trenamientos bajo las órde-
nes del comando técnico.

Esta pretemporada en el 
sur de España servirá para 
afinar detalles de cara a las 
competencias oficiales, 
además de permitir que 
los nuevos refuerzos se 
acoplen al estilo de juego 
del equipo. El atacante na-

Era inevitable. El club 
Real Madrid comunicó 
ayer lunes 12 la destitu-
ción del entrenador Xabi 
Alonso, tras perder la final 
de la Supercopa de Espa-
ña ante el Barcelona 3-2 
en Yeda-Arabia Saudita. 
Según el comunicado del 
conjunto blanco, se trata 
de una decisión “de mutuo 
acuerdo”.

El comunicado dice lo 
siguiente:

El Real Madrid C. F. 
comunica que, de mutuo 
acuerdo entre el club y Xabi 
Alonso, se ha decidido po-

LA DERROTA ante 
Barcelona en la final 
de la Supercopa 
de España, fue el 
detonante para 
la decisión del 
club merengue 
que dice fue de 
mutuo acuerdo. 
Álvaro Arbeloa lo 
reemplaza.
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Claro y preciso. El 
jugador peruano 
Renato Tapia ac-
tualmente jugan-

do en los Emiratos Árabes 
Unidos por Al-Wasl, marcó 
distancia con la gestión 
de Agustín Lozano como 
presidente de la Federa-
ción Peruana de Fútbol 
y descartó involucrarse 
directamente en procesos 
de cambio estructural. 

“Lo que me compete 
es únicamente la selec-
ción. Para eso están los 
agremiados y un consejo 
que ayuda al presidente 
a cambiar las leyes. Me 
parece que en un momen-
to estuvo Ricardo y mira 
cómo acabó. No me com-

pete no en el hecho que 
no me importa, son dos 
cosas distintas. Tuve una 
conversación con el señor 
presidente y le dije que 
había que asumir errores, 
tanto los jugadores como 
él. Lo que suceda, no me 
puedo hacer responsable”, 
sostuvo Tapia en conver-
sación con el programa de 
redes “Doble Punta”.

Recordó además su 
ausencia en la Copa Amé-
rica 2024 en los Estados 
Unidos, cuando era ju-
gador libre y no contaba 
con seguro médico. “Me 
parece gracioso porque 
cómo puede ser posible 
que juegue un viernes 
y martes no viaje. Algo 

debe de haber pasado 
para que no vaya. Puede 
que él (Lozano) piense 
que es mi culpa, puede 
que yo piense que es su 
culpa, pero ya pasó, ya 
sucedió. Estoy tranquilo 
con la decisión que tomé. 
Mis compañeros me res-
paldaron, algunos dentro 
de la FPF no lo hicieron. 
Cada uno tiene su punto 
de vista”, indicó.

Tapia también hizo 
una autocrítica al interior 
del grupo de jugadores y 
habló de actitudes con-
tradictorias. “En el grupo 
de jugadores también hay 
hipocresía. Dicen una cosa 

y sienten otra. Seguro 
esto que digo saldrá en 
todos los periódicos, pero 
yo creo que tus acciones 
denotan lo que uno dice o 
no dice”, recalcó.

Cerró con un mensaje 
personal: “No voy a po-
ner en juego mi persona, 
mi carrera, por tratar de 
ayudar a alguien o creer 
en alguien que ya me 
había demostrado todo 
lo contrario. Me dolió 
mucho no ir a la Copa 
América. No es que me 
necesitaran, pero siento 
que en el día a día se 
hace una diferencia. Al 
final, me dolió mucho”.

DURO CON LA 
FEDERACIÓN

El tenis peruano sigue 
haciendo noticia inter-
nacionalmente. Esta vez 
en Melbourne, luego que 
Gonzalo Bueno, trujilla-
no, y ubicado en el pues-
to 214 del ranking ATP, 
protagonizó una de las 
sorpresas de la primera 
ronda de la clasificación 
del Australian Open 2026, 
al vencer con autoridad al 
georgiano Nikoloz Basi-
lashvili (107 ATP), tercer 
sembrado de la qualy y 
ex número 16 del mundo.

El peruano se impuso 
por 2 sets a 0, parciales de 
6-1 y 7-6(5) en un cotejo 

Gonzalo Bueno avanzó a segunda
ronda del Australian Open 2026

TENIS: DERROTÓ AL GEORGIANO BASILASHVILI

que resolvió en un tiempo 
de una hora y 16 minu-
tos, mostrando solidez 
desde el primer punto 
y una notable madurez 
competitiva ante un rival 
con amplio recorrido en 
el circuito.

El triunfo también 
tuvo un fuerte compo-
nente emocional: desde 
la tribuna, el respaldo de 
su entrenador Luis Horna 
y de todo su equipo, fue 
un factor clave en una 
jornada que ya queda 
marcada como una de 
las más importantes de 
su carrera profesional.

RENATO TAPIA MARCÓ 
DISTANCIA CONTRA LA 
GESTIÓN DE AGUSTÍN LOZANO 
AL FRENTE DEL ENTE MÁXIMO 
DEL FÚTBOL PERUANO.
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